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RESOLUCIÓN DE LA DIRECTORA GENERAL DE INVESTIGACIÓN, DOCENCIA Y 
DOCUMENTACIÓN POR LA QUE SE ACUERDA SOMETER A AUDIENCIA E 
INFORMACIÓN PÚBLICA EL PROYECTO DE DECRETO DEL CONSEJO DE 
GOBIERNO POR EL QUE SE REGULA EL PROCEDIMIENTO DE ACREDITACIÓN 
DE LOS ENFERMEROS Y ENFERMERAS PARA LA INDICACIÓN, USO Y 
AUTORIZACIÓN DE DISPENSACIÓN DE MEDICAMENTOS Y PRODUCTOS 
SANITARIOS DE USO HUMANO, EN LA COMUNIDAD DE MADRID 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 26.6 de la Ley 50/1997, de 27 de 
noviembre, del gobierno y en el artículo 133.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo común de las Administraciones Públicas, y con el objetivo 
de dar audiencia a los ciudadanos afectados y recabar cuantas aportaciones adicionales 
puedan hacerse por otras personas o entidades, sin perjuicio de la consulta previa a la 
redacción del texto de la norma, cuando la norma afecte a los derechos e intereses 
legítimos, se publicará el texto del proyecto de la misma a través del Portal de 
Transparencia integrado en la página web comunidad.madrid. 

En cumplimiento de lo anterior, y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 9 del Decreto 
52/2021, de 24 de marzo, del Consejo de Gobierno, por el que se regula y simplifica el 
procedimiento de elaboración de las disposiciones normativas de carácter general en la 
Comunidad de Madrid, en relación con el artículo 53.1.b) de la Ley 10/2019, de 10 de 
abril, de Transparencia y Participación de la Comunidad de Madrid, 

RESUELVO 

Someter a audiencia e información pública el proyecto de Decreto del Consejo de 
Gobierno por el que se regula el procedimiento de acreditación de los enfermeros y 
enfermeras para la indicación, uso y autorización de dispensación de medicamentos y 
productos sanitarios de uso humano, en la Comunidad de Madrid, durante un plazo de 
15 días naturales a partir de la publicación de la consulta en el Portal de Transparencia 
de la Comunidad de Madrid. 

Madrid, a fecha de la firma 

LA DIRECTORA GENERAL 

 

 

Teresa Chavarría Giménez 

 


